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R EG LAS  P A R A  LO S  SE RVIC IO S
DE liikS

ALCALDÍAS DE BARRIO

R eg la  prim era. El cuaderno R eg is tro  de ao- 
municaeiones á  que se refiere el art. 17 del R e­
glam ento de A lca ld ías de barrio  de 25 de Octubre 
do 1897. constará de las columnas 6 espacios 
correspondientes para dejar consignado:

1.” E l número de orden que se dé á  la  com u­
nicación ó mandato que se reciba.

2.“ El día, rhes y  año de su fecha-
3.” Los  de la  fecha en que se reciba.
d.® L a  autoridad que la  suscribe.
5.° E l objeto de la  comunicación.
G.® E l número de orden del oficio de respuesta 

ó informe.
R eg la  2.® El cuaderno de R egis tro  de estable­

cim ientos, preceptuado por el artícu lo citado, se 
deberá lle va r agrupando aquellos en clases y por 
orden alfabético de éstas, con expresión  del do­
m icilio de cada estabJecimiento y  e l nombre de 
su respectivo dueño, habilitando una columna 
para anotar la  clausura, en su caso, el cam bio de 

I dueño, si ocurriese, 6 cualquiera otra circunstan­
cia que no entrañe m adificación de clase.
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R eg la  3.“ Las A lca ld ías de barrio  no pueden 
expedir otras clases de volan tes que las determ i­
nadas por el Reglam ento y  de las cuales se ha­
llan provistos; ni deben habilitar éstos para otros 
fines por m edio de tachaduras 6 enmiendas.

Reglad.®  Los A lca ldes de barrio  se absten- 
tendrán de autorizar volan tes ú otro documento 
para  acreditar la  conducta de los residentes en 
su demarcación, bajo las responsabilidades de­
term inadas en el art. 22 del Reglam ento.

Deberán, no obstante, in form ar acerca de di­
cho extrem o, cuando lo  interesen la  A lca ld ía  
Presidencia, los Sres. Ten ientes de A lca lde, el 
señor Secretario dei Ayuntam iento y  las A u tori­
dades judiciales, gubernativas, m ilitares ó ec le­

siásticas.
R eg la  5.® Facilitarán volan te para fe de vida 

á todo residente que lo  pida y se halle inscripto 
en la  m atricula ó en e l libro de altas de su barrio, 
siempre que les conste que habita en el dom ic i­

lio  donde figure m atriculado.
L a  residencia de un habitante en un dom icilio 

no será fundamento para facilitar volan te para 
fe de vida, si el residente no está inscripto en la  
m atrícu la ó en e l libro de altas; del propio modo 
que tampoco lo será el hecho de la  inscripción 
si no concurre la  circunstancia de habitar en el 
dom icilio inscripto.

L a  contravención á  estas disposiciones, ya  
preceptuadas por el art. 22 del Reglam ento, hará 
incurrir en suspensión de funciones, multa ó
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separación del ca rgo , á  ju icio de la  A lca ld ía  
Presidencia.

R eg la  6.'  ̂ E l número vá lido  de referencia de 
las hojas de Matricula, para todos los casos en 
que haya de mencionarse, es el estampado en 
tinta azul en la  cabeza de dichas hojas 

R eg la  7,“ En la  M atricu la y  en e l libro de 
A ltas  no se debe hacer alteración alguna que no 
haya com unicado en dicha form a el N egociado de 
Estadística, aunque se solicite por los in teresa­
dos con exhibición de documentos justificativos.

En su consecuencia, los A lca ldes de 'tarrio 
ele quienes se pretenda rectificaciones en la  con­
dición de inquilino por com pañía ó viceversa, 
modificaciones referentes al estado civil, bajas 
por defunción, altas por nacim iento, ingresos ó 
exclusiones por m atrim onio, etc., rem itirán á los 
peticionarios al N egociado de Estadística, el cual 
las cursará según corresponda.

R eg la  8.® Siempre que se pida por un resi­
dente el traslado de dom icilio, se deberá ex ig ir  
la  firm a de la  petición en e l im preso correspon­
diente de los cuatro modelos de que se hallan pro­
vistas las Alcaldías-de barrio, para los  cuatro ca­
sos que en este serv ic io  se pueden o frecer, ó  sea: 

a} Inquilino cabeza de fam ilia  que se traslada 
en concepto de tai.

h) Inquilino cabeza de fam ilia  que, dejando 
de serlo', se traslada en concepto de compañía.

cj Residente que habitaba en com pañía y se 
traslada com o inquilino cabeza de fam ilia.
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d ) Residente que habitaba en com pañía y  sé 
traslada en igual concepto de corapaiita.

Cuando el peticionario del traslado de dom i­
cilio, no supiere firm ar, lo  hará un testigo, á  sa- 
tisfación del A lca lde de barrio.

R eg la  9.® En caso de traslado de un dom icilio 
á o tr o  del m ism o barrio, sin  perder el in qu ilin o  
cabeza de fa m il ia  que se traslada su condición  
de tal, se hará la  anotación correspondiente solo 
en la  hoja de m atricu la ó del libro de A ltas don­
de conste la  inscripción, y  la  de cada uno de los 
individuos com prendidos en dicha hoja, en la  le ­
tra  de la  in icia l de su prim er apellido en el In ­
dice, con expresión del número de aquélla, ya  de 
la  M atrícula, ya  del libro de A ltas. De estos tras­
lados se dará cuenta al Negociado de Estadís­
tica, form alizándolos en su totalidad, ó sea fir­
mando también la  anotación al p ie  de la ho ja  del 
traslado.

R eg la  10. En e l caso de traslado de un dom i­
c ilio  á  otro dentro del m ismo barrio, perdiendo 
el ir q u ilin o  cabeza de fa m ilia  su cond ición  de 
tal, por pasar á  v iv ir  en compañía, se hará en la 
hoja de M atrícula ó del libro de A ltas, donde 
conste la  inscripción de los que se trasladan, la  
debida anotación de este hecho, y  en la  hoja  de 
M atrícu la  ó del libro de A ltas, correspondiente 
al inquilino cabeza de fam ilia  en cuya compañía 
pasan á  residir, se inscribirá á todos los trasla­
dados y  se relacionarán en el Ind ice  en la  letra  
respectiva á la  inicial de su prim er apellido, con
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expresión del número de la  hoja de M atricu la ó 
del libro de A ltas  donde se hace el ingreso.

Se dará cuenta de estos traslados al N ego ­
ciado de Estadística, form alizándolos también e .i 
totalidad, pero haciendo mención de la  nota de 
cumplimentado, al p ie  d e 'la h o ja  de traslado, del 
número de la  M atricu la 6 del fo lio  del libro de 
A lia s  donde haya tenido ingreso.

R eg la  11. Los  traslados que reciba el A lcalde 
de barrio, procedentes de fuera de su dem arca­
ción y  d irig id os  á d om ic ilio  de ¡nd io iduo que 
conste in scrip to  en su M a tr ícu la  ó lib ro  de A ltas  
com o cabeza de fa m ilia ,  los anotará en la  hoja 
respectiva de una ú otro, á fin de eoita r que un 
in q u ilin o  cabeza de fa m il ia  f ig u re  com o tal en 
más de una hoja , y a  sea de Matrícula, ya  de 
Altas.

Si recib iere traslado d irig ido á  dom icilio en 
el que se designe com o inquilino cabeza de fam i­
lia  un individuo que no conste com o tal en la  M a ­
tricula ó libro de A ltas, lo devo lverá  sin cumpli­
m entar al N egociado de Estadística para su rec­
tificación.

R eg la  12. En el caso de petición de traslado 
en compañía fuera del barrio, el A lca lde de quien 
se interese, además de ex ig ir  la  conform idad y 
cédula personal del inquilino cabeza de fam ilia, 
reclam ará del N egociado de Estadística informe 
del dom icilio de dicho inquilino, no despachando 
el traslado m ientras el in fo rm e  no concuerde con 
los datos fa c ilt ia d os  p o r  el pe tic ion a rio .
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En la  reclam ación de in form e se deberá ex­
presar los dos apellidos  del inquiüno cabeza de 
fam ilia , su edad, pueblo y  provincia  donde na­
ció, y  la  profesión ú oficio.

R eg la  13. N o se liará  traslado alguno de do­
m icilio en com pañía sin que quede consignada 
en el im preso correspondiente de petición la 
firma de consentim iento de! inquilino cabeza de 
fam ilia  á cuya casa se hace el traslado, y la  re ­
seña de su cédula personal.

R eg la  14. En las peticiones de traslado de do­
m icilio  de individuos que no sean cabezas de fa ­
m ilia, deberá constar siem pre en el impreso c o ­
rrespondiente e l conocim iento, y en su caso el 
consentim iento del cabeza de fam ilia  en cuya 
casa se ha de hacer la  baja.

R eg la  15. Cuidarán muy especialm ente los 
A lca ldes de barrio de que en ningún traslado (Je 
dom icilio figuren más individuos que los que 
consten inscriptos en la  hoja de M atrícu la ó del 
libro de A ltas á  que aquel se refiera.

T oda  pretensión que contra esta reg la  se for­
mule por los interesados, deberá ser desesti­
mada,

R eg la  16. De las peticiones de traslado fuera 
de la  capital darán cuenta los A lca ldes de b a ­
rrio  por oficio al Sr. Secretario del Ayun tam ien ­
to, relacionando los individuos que se trasladan, 
la  población á donde se dirigen y ei dom icilio 
donde se proponen residir. En tales casos, deben 
advertir á  los interesados que com pareciendo en
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e l N egociado de Estadística á hacer constar el 
cambio de residencia, se les provee gra tu ita ­
mente de documento para acreditarlo  ante el 
Ayuntam iento á  donde se.dirigen.

R eg la  17. Las A lca ld ías de barrio  no adm iti­
rán ni cursarán las hojas de traslado que ca­
rezcan del sello  é intervención de! Negociado de 
Estadística.

R eg la  18. N o se pondrá en las cédulas perso­
nales nota alguna de traslado de dom icilio, sin 
estar previam ente cumplidos los requisitos que 

ó form alizan.
Regla 19. En el lib ro  Indice, deberá hacerse 

en la  le tra  correspondiente á la  inicial del prim er 
apellido, la  anfttación, no sólo de los  individuos 
cabezas de fam ilia  que seaii a lta  en el barrio, 
sino la  de todos los que con ellos habiten.

R egla  20. Ei trám ite de inscripción de altas 
por nuevos em padronam ientos y  de anotaciones 
por traslados de dom icilio, deberá ültim arse en 
el preciso térm ino de tres días, sa lvo  el easo p re ­
v isto en la  reg la  12.

Las reclam aciones que pór incum plim iento de 
esta disposición, se form ule, harán incurrir en 
responsabilidad al N egociado de Estadística ó á 
las A lca ld ías de barrio, según el caso, y para  de-, 
term inarlas, se practicará una in form ación su- 

inarisima.
M ailrid  12 de Septiembre de 1003.— A proba­

do, Lem a.
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